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“Participar en la asistencia jurídica gratuita
reconocería la valía de los graduados sociales”

María del Mar Ayala Nueva presidenta del Colegio de
Graduados Sociales de Almería

María del Mar Ayala celebra 20 años de carrera embarcada en el reto del representar a los graduados sociales de Al-
mería como su nueva presidenta. El 17 de febrero ganó las elecciones, tomó el testigo de Miguel Ángel Tortosa,
hoy delegado de Economía, y el próximo jueves ‘debutará’ en las XIV Jornadas de Trabajo y Seguridad Social.

¿Cuándo se plantea
concurrir a la presidencia
del Colegio de GGSS?

Cuando Miguel Án-
gel Tortosa es nombrado de-
legado de Empleo de la Jun-
ta (septiembre 2015). Enton-
ces, en consenso con los
miembros de la Junta de Go-
bierno y con su apoyo, deci-
dí presentar la candidatura.

No le molesta ser “la
candidatura continuista”.

En absoluto, esta es
una labor continuista con
los proyectos de la candida-
tura de 2013-2017 de la que
yo formaba parte. Además,
como miembros de la Junta
de Gobierno y como compa-
ñeros nos sentimos orgullo-
sos del nombramiento de
Miguel Ángel. Creemos que
va a darle más visibilidad a
la profesión. 

JAVIER PAJARÓN
Redacción

María del Mar Ayala luce ga-
lones como nueva presiden-
ta del Colegio de Graduados
Sociales, entre el orgullo de
representar al colectivo y el
reto de defender su posición
ante las instituciones.

MARÍA del Mar Ayala en la sede del colegio profesional en Almería. LA VOZ

El Colegio de
Graduados Sociales
organiza a partir
del jueves las 
XIV Jornadas 
de Trabajo y
Seguridad Social

Los GGSS pelean por
abandonar ese cliché de
“hermanos pequeños” en los
juzgados.

Esta situación ha cam-
biado mucho con las reformas
normativas. Es verdad que a
nivel nacional el colectivo de
GGSS está fijado en 22.000 co-
legiados y es pequeño en com-
paración a abogados o procu-
radores. Sin embargo, en Al-
mería ha estado muy bien re-
presentado en los juzgados al
mismo nivel y número que los
abogados laboralistas. 

¿Qué cambios legis-
lativos han permitido este
crecimiento ?

El año pasado fue im-
portante. Hay dos leyes que re-
conocen, de una vez, la labor
de los GGSS y su papel dentro
de la Administración de Jus-
ticia. Por una parte, la reforma
de la Ley Orgánica del Poder
Judicial concede el rango de
profesión jurídica a los GGSS
al mismo nivel que abogados
y procuradores. Y, por otra, la
Disposición Adicional a la Ley
de Enjuiciamiento Civil recoge

cómo será el desarrollo nor-
mativo para que los GGSS po-
demos acceder a la Ley de
Asistencia Jurídica Gratuita
en el ámbito social.

Es decir, que los GGSS
asistirán a los ciudadanos
con menos recursos en asun-
tos del ámbito laboral.
¿Cuándo será posible?

La Disposición dice
que en el plazo de año se cons-
tituirá una comisión mixta
formada por tres miembros
del Consejo del Poder Judicial,
tres del Consejo General de la
Abogacía, tres del Ministerio
de Justicia y tres del Consejo
General de Graduados Socia-
les. La comisión definirá el
desarrollo normativo del pro-
yecto que se llevará a las Cortes
y los requisitos para entrar en
la asistencia jurídica gratuita.
¿Cuándo será? La mesa ya se
ha sentado, pero la situación
política hace que se ralentice
todo un poco. Esperamos te-
ner el proyecto en 2016.

¿Un turno de oficio
laboral es el gran reto?

Me parece muy im-
portante. Participar de la
asistencia jurídica gratuita
reconocería nuestra valía

profesional y conocimiento y
existe una demanda de asis-
tencia por parte de los ciuda-
danos.

¿Qué papel ocupa el
servicio de orientación jurí-
dico-laboral que tienen en la
sede de la Audiencia?

Queremos potenciar-
lo no sólo en la capital sino
también en las poblaciones
más importantes, en colabo-
ración con las instituciones.
En los espacios que nos pue-
dan ceder ofreceríamos a los
ciudadanos el servicio de
orientación jurídico-laboral.
De este modo, las consultas
actuales podrán convertirse
en el futuro en demandas que
podamos atender. 

¿Qué podemos espe-
rar de las XIV Jornadas de
Trabajo y Seguridad Social
que comienzan el jueves?

El listón de los ponen-
tes está muy alto y es difícil de
superar. Intentamos abordar
temas de actualidad que van
surgiendo en esta materia tan
cambiante. Este año tratare-
mos, entre otros temas, los
delitos contra la Seguridad
Social o el nuevo baremo en
los accidentes laborales. 
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